
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 881/2023

Con fecha 9 de marzo de 2023, se ha dictado Decreto de Alcal-

día nº 2023/00000514, por el que se resuelve aprobar las Bases

de la Convocatoria para la provisión en propiedad de 1 Plaza de

Administrativo, Funcionario de carrera, mediante el sistema de

concurso-oposición en turno libre (OEP 2022), del tenor literal si-

guiente:

PRIMERO. Aprobar las BASES PARA LA PROVISIÓN EN

PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO, FUNCIONA-

RIO DE CARRERA, MEDIANTE SISTEMA CONCURSO-OPOSI-

CIÓN EN TURNO LIBRE (OEP 2022), del tenor literal siguiente:

“I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Administrativo, perteneciente a la Escala

de Administración General, mediante el sistema de concurso-opo-

sición, en turno libre, vacante en la plantilla de funcionarios, co-

rrespondiente al Grupo C, Subgrupo C-1, Código F02/2 pertene-

ciente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (BOP nº 184, 23-

09-2022), y teniendo asignadas, entre otras, las siguientes funcio-

nes: Tramitación de expedientes de Intervención y de Tesorería,

atención al contribuyente, Registro de entrada y gestión de los tri-

butos municipales. Le corresponderá, asimismo, las funciones

con carácter accidental de la Intervención de Fondos, y la sustitu-

ción o suplencia de los empleados adscritos a la Intervención o

Tesorería, y aquellas otras que se le encomienden dentro ámbito

funcional descrito por parte de la Tesorera Municipal y la Interven-

tora de Fondos.

Segunda. Las retribuciones serán las correspondientes a su ca-

tegoría profesional, estando dotada con el salario acorde al Gru-

po C, Subgrupo C-1, complemento de destino nivel 21, comple-

mento específico 13.085,38 euros anuales brutos en 14 pagas y

demás emolumentos que legalmente correspondan.

Tercera. El sistema de selección será el de concurso-oposición,

cuya fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter eli-

minatorio y de realización obligatoria.

Cuarta. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre y, en lo

no opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, La Ley 30/1984

de 2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991,

de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so en la Administración del Estado.

Quinta. Con objeto de evitar que la utilización de modos de ex-

presión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entender en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

Sexta. La participación de los opositores en el presente proce-

so selectivo presupone el otorgamiento de su consentimiento al

tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios

para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformi-

dad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Séptima. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de grado

medio o equivalente. En caso de titulación obtenida en el extran-

jero debe hallarse en posesión de la credencial que acredite su

homologación oficial, adjuntándose además al título su traduc-

ción jurada.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Administrativo.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Octava. Los requisitos establecidos en la base séptima debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICI-

TUDES

Novena. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus

Bases íntegras se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del

Ayuntamiento de La Rambla (https://www.larambla.es). Asimismo,

se publicará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-

cía.

Décima. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

Undécima. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria, conforme al Anexo II de las presentes bases, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes Bases referidos a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayunta-

miento de La Rambla.

Duodécima. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro

General de Entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites del Ayuntamiento de La Rambla

(https://www.larambla.es) o conforme a lo dispuesto en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
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nistrativo de las Administraciones Públicas. Las solicitudes pre-

sentadas a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el personal de dicho Or-

ganismo antes de ser certificadas. En caso de presentar solicitud

en Oficinas de Correos o en Administración distinta, y al objeto de

agilizar el procedimiento, se ruega al interesado lo comunique vía

correo electrónico a este Ayuntamiento (secretaria@larambla.es),

adjuntando documento acreditativo de la presentación.

Decimotercera. A la solicitud deberá acompañarse resguardo

acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de

examen que ascienden a 50 euros, de acuerdo con la última tari-

fa, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-

mero 141, de 22 de julio de 2022, regulada en la Ordenanza Fis-

cal reguladora de la Tasa por participación en procesos selecti-

vos.

Esta cantidad deberá ser ingresada en la siguiente cuenta ban-

caria de titularidad municipal, haciendo constar el nombre, apelli-

dos y DNI del aspirante y el concepto; “TASA OPOSICIÓN ADMI-

NISTRATIVO”:

CAJASUR

Cuenta en cargo ES8402370037209150649033.

El abono de los derechos de examen deberá hacerse dentro

del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se

procederá a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y

forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Decimocuarta. Cuando se produzca una incidencia técnica que

imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplica-

ción correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el

Ayuntamiento acordará la ampliación de los plazos no vencidos.

A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia téc-

nica acontecida como la ampliación concreta del plazo no venci-

do.

Decimoquinta. A la solicitud deberá unirse la siguiente docu-

mentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del justificante del abo-

no de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condi-

ciones de obtener la titulación correspondiente.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa de dere-

cho a examen correspondiente.

d) Fotocopias (*) acreditativas de los méritos que se aleguen.

e) Informe de Vida Laboral actualizado, expedido por los orga-

nismos correspondientes.

F) Certificado de servicios previos (Anexo I), conforme a lo dis-

puesto en el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

Decimosexta. Las personas aspirantes con un grado de disca-

pacidad podrán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de

medios y tiempos necesarios para la realización de las pruebas

selectivas, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el res-

to de aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta, con ocasión de la solicitud de participa-

ción, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para

acceder al proceso de selección y adjuntará Dictamen Técnico.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Decimoséptima. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde-Presidente, dictará Resolución declarando apro-

bada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando

la causa de exclusión, en su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.larambla.es), donde se

publique la lista completa. En la misma se señalará un plazo de

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las cau-

sas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. Los aspirantes que dentro

del plazo señalado no subsanen dichos defectos, quedarán defini-

tivamente excluidos de la convocatoria.

Decimoctava. Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, sin que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas,

resueltas éstas por la Alcaldía se dictará Resolución declarando

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-

mer ejercicio de la fase de Oposición, así como la designación de

los miembros del Tribunal.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.larambla.es), donde se

publique la lista completa.

Decimonovena. Los sucesivos anuncios relacionados con la

presente convocatoria se llevarán a cabo a través de su publica-

ción en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del Ayuntamiento

de La Rambla (https://www.larambla.es).

Vigésima. Antes de la publicación de la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto

la convocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondien-

te, que será publicado en la forma prevista.

Vigesimoprimera. La Resolución por la que se declaran aproba-

das las listas definitivas de personas admitidas y excluidas agota-

rá la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interpo-

ner recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de La Rambla, con carácter potestativo, en el plazo de

UN MES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Vigesimosegunda. El Tribunal calificador estará constituido por

cinco personas, (Presidente más cuatro Vocales) y un Secretario,

a designar por el Alcalde-Presidente. El Secretario del Tribunal

actuará con voz pero sin voto. Se deberá designar igual número

de suplentes con los mismos requisitos que los titulares. La desig-

nación de Presidente y vocales deberá recaer entre personal fun-

cionario de carrera. La designación de Secretario deberá recaer

en funcionario de carrera de la corporación. Deberán poseer un

nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido pa-

Viernes, 17 de Marzo de 2023Nº 52  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ra el ingreso en la plaza de la que se trate.

Se velará por el cumplimiento de los principios de especialidad,

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asi-

mismo a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

Vigesimotercera. Las personas que formen parte del Tribunal

deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra en ellas algu-

nas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, debiendo comunicarlo por escrito.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selec-

tivo podrá recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran

las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Los miembros del Tribunal, son responsables del estricto cum-

plimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos estable-

cidos para la realización de las pruebas y publicación de resulta-

dos.

Vigesimocuarta. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efec-

tos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, con la asistencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a,

o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando a las perso-

nas asistentes, al menos tres de sus miembros. Le corresponde-

rá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo y calificar las prue-

bas establecidas.

Vigesimoquinta. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados a las prue-

bas o por otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente,

podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal,

de otros empleados municipales para colaborar en el desarrollo

del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal, podrá recabar la

colaboración de asesores en la materia de que se trate, que inter-

vendrán con voz, pero sin voto.

Vigesimosexta. El Tribunal actuará con plena autonomía funcio-

nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-

ble de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o

confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en

todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión

pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito

y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e

incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi-

co resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las

presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen

orden en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

Vigesimoséptima. Contra las resoluciones adoptadas por los

Tribunales, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cual-

quier otro que pudiera interponer de conformidad con la legalidad

vigente, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones

ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrroga-

ble de cinco días hábiles, desde la publicación de la puntuación

obtenida por las personas aspirantes, tanto en la fase de Oposi-

ción como en la de Concurso, respectivamente.

Vigesimoctava. A los efectos establecidos en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Vigesimonovena. De conformidad con lo previsto en el artículo

61, apartados 2 y 6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público y teniendo en cuenta la cone-

xión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desem-

peño de las tareas de la plaza convocada, el sistema selectivo de

las personas aspirantes, será el de concurso-oposición.

Trigésima. En la realización de las pruebas en que tengan que

actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el oposi-

tor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos ordenada al-

fabéticamente, comience por la letra que venga establecida por la

Resolución que se publica el resultado del sorteo a que se refiere

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración del Estado, publicada en el BOE número 114, de

13 de mayo de 2022.

Trigesimoprimera. Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-

parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justi-

ficada y libremente apreciada por el Tribunal.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Trigesimosegunda. Una vez comenzadas las pruebas selecti-

vas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial

de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el

Tribunal, en el tablón de edictos de la Corporación de la Sede

Electrónica, con doce horas, al menos, de antelación del comien-

zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-

tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Trigesimotercera. Desde la total conclusión de un ejercicio has-

ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo

de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Trigesimocuarta. De conformidad con el contenido del progra-

ma que figura en el Anexo I de las presentes Bases, las referen-

cias a disposiciones normativas contenidas en el mismo, se en-

tenderán referidas a las vigentes en la fecha de realización de los

ejercicios.

VII. DESARROLLO DEL PROCESO Y CALIFICACIÓN DE LAS

PRUEBAS

Trigesimoquinta. El sistema de selección constará de dos fa-

ses: una de oposición y otra de concurso. La puntuación máxima

que se podrá alcanzar en el sistema de selección es de 250 pun-

tos.

1. FASE DE OPOSICIÓN (200 puntos)

La puntuación máxima que podrá alcanzarse en la Fase de

Oposición será de 200 puntos.

La Fase de Oposición estará formada por las dos partes que a

continuación se indican. Todos los ejercicios de las partes son

obligatorios y eliminatorios:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito un

cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test, con cuatro res-

puestas alternativas, propuesto por el Tribunal y basado en las

materias que figuran en el temario que se especifica en el Anexo
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I. El ejercicio que se proponga tendrá más preguntas de reserva,

claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por su

orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anu-

lación. Este examen deberá ser desarrollado en un tiempo máxi-

mo de 120 minutos.

Esta prueba se valorará de 0 a 100 puntos. Será necesario ha-

ber obtenido una puntuación de al menos 50 puntos para enten-

der superado el examen y poder realizar el segundo ejercicio, en

caso contrario el candidato quedará excluido del proceso.

Cada respuesta correcta tendrá un valor de 1 punto. Cada res-

puesta incorrecta se penalizará a razón de 0,25 puntos. Las no

contestadas o en blanco, ni suman ni restan.

SEGUNDO EJERCICIO: Prueba práctica. Consistirá en resol-

ver uno o varios supuestos práctico relacionado con las funcio-

nes a desempeñar, y sobre las materias contenidas en el Anexo I.

Se valorarán la capacidad para aplicar los conocimientos a las si-

tuaciones prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad

de análisis y la capacidad de expresión escrita del aspirante. Du-

rante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán hacer

uso de textos legales y de calculadora no programable.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de

120 minutos.

El ejercicio podrá ser leído en sesión pública si así lo acuerda

el Tribunal.

Esta prueba se valorará de 0 a 100 puntos. En el caso que el

examen contenga varias preguntas, deberá constar expresamen-

te en el examen que se entregue a los aspirantes el valor que se

le asigna como máximo a cada pregunta. Para superar este ejer-

cicio se exigirá una puntuación mínima de 50 puntos.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. Am-

bos ejercicios serán corregidos sin que se conozca la identidad

de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as. Todo ello, a excepción de que el

Tribunal decida que el segundo ejercicio sea leído en sesión pú-

blica.

El resultado de esta fase será la suma de los puntos obtenidos

del primer y segundo ejercicio por parte de los candidatos.

2. FASE DE CONCURSO (50 puntos)

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, debiendo

cumplimentar el resumen de Autobaremación (Anexo II), conteni-

do en la solicitud de admisión, así como el Anexo III.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que acredi-

ten los méritos del concurso, mediante originales o fotocopias en

unión de la solicitud, sin que el Tribunal Calificador pueda tener

en cuenta ni valorar aquéllos que aun alegados fueran aportados

o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

El sistema de autobaremación se ajustará a las siguientes nor-

mas:

1. Se procederá a la debida cumplimentación, por cada aspi-

rante, del formulario de autobaremación que figura en el Anexo III

de estas Bases. La no presentación de dicho formulario supon-

drá, la no consideración y valoración de los méritos.

2. El Tribunal de Selección procederá a la verificación de la au-

tobaremación presentada. En dicho proceso de verificación, el

Tribunal podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de

méritos establecido en estas bases por no tener relación directa

con las funciones y/o temario según el anexo correspondiente y

otras circunstancias debidamente motivadas.

3. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados en la auto-

baremación, ni otorgar una puntuación mayor a la consignada en

cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que los intere-

sados hayan incurrido en errores aritméticos, materiales o de he-

cho.

4. El Tribunal no podrá valorar méritos alegados en la autobare-

mación y aquellos no acreditados o justificados de forma suficien-

te conforme a lo estipulado en estas bases.

3. Valoración de méritos. Se valorarán los méritos alegados por

los interesados, debidamente justificados conforme a estas ba-

ses, atendiendo a los siguientes máximos totales y baremo de

méritos:

3.1. Titulación superior a la exigida: Se valorará con 10 puntos

quien tenga la titulación en Grado Universitario o equivalente en

Derecho, Económicas, Dirección y Administración de Empresas,

Finanzas y Contabilidad.

3.2. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 10 puntos.

Se valorará la experiencia profesional en plazas que correspon-

den a la escala y subescala objeto de la presente convocatoria:

0,5 puntos por mes trabajado.

Se valorará con 1 punto por mes, si la experiencia se acredita

en esa misma escala y subescala y ha sido realizada en Departa-

mentos de Intervención o Tesorería, acreditándose la misma me-

diante certificado del Secretario/a de la entidad local correspon-

diente.

3.3 Formación: Master o Posgrado relacionado con disciplinas

propias de las funciones de Intervención o Tesorería en una ad-

ministración local: Hasta 10 puntos.

Master: 10 puntos.

Posgrado: 5 puntos.

3.4 Antigüedad en la Administración Pública: Hasta un máximo

de 10 puntos.

Se valorará la antigüedad en la Administración Local: 0,1 punto

por mes trabajado.

No se tendrá en cuenta en este apartado el tiempo computado

como mérito en el punto 3.2 - Experiencia profesional.

3.5 Ejercicios aprobados en procesos selectivos para cubrir pla-

zas objeto de la misma convocatoria: Hasta un máximo de 10

puntos.

Cada ejercicio aprobado: 2.5 puntos.

Este mérito se acreditará mediante certificado expedido por los

organismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-

vos en las correspondientes administraciones públicas, conte-

niendo indicación del Grupo al que se accedía, número de ejerci-

cios aprobados y calificaciones obtenidas.

Todos los méritos indicados en la Autobaremación se acredita-

rán mediante original o copia de los documentos que justifiquen

los mismos.

El Ayuntamiento de la Rambla podrá comprobar la veracidad y

autenticidad de la documentación presentada mediante solicitud

dirigida al organismo que haya expedido la citada documentación.

VIII. CALIFICACIÓN FINAL

Trigesimosexta. La puntuación definitiva del concurso-oposi-

ción será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las

fases de concurso y oposición.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:
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a) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fa-

se de oposición (ejercicio segundo práctico).

b) De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el pri-

mer ejercicio de la fase de oposición (tipo test).

c) De persistir el empate se acudirá a la mayor puntuación ob-

tenida por experiencia.

d) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucida-

rá por aquel aspirante que tenga mayor antigüedad en la Adminis-

tración pública Local.

IX. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Trigesimoséptima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publica-

rá las calificaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el

resultado final, por orden de puntuación, mediante anuncio certifi-

cado por el Secretario del Tribunal, en la sede electrónica, Ta-

blón de Edictos de la web Municipal, concediendo un plazo de 10

días hábiles para que se puedan efectuar reclamaciones.

Finalizado el plazo de reclamaciones, el Tribunal procederá a la

resolución de las reclamaciones presentadas, que será notificada

a los interesados, procediendo a publicar en el Tablón de Edictos

las puntuaciones definitivas obtenidas, siendo propuesto para su

nombramiento como Funcionario quien haya obtenido la mayor

puntuación.

Al opositor que haya obtenido la mayor puntuación se le otorga-

rá un plazo de diez días naturales, desde la publicación de la rela-

ción de aprobados para la presentación de la siguiente documen-

tación:

-Certificado Médico sobre la capacidad funcional para el de-

sempeño de las tareas de la plaza que se aspira.

-Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido o equi-

valente.

-Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni

incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la

legislación vigente.

-Declaración Jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como no ejercer

actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a de-

sempeñar, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-

cio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que

constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo

presentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-

cunstancias consten en su expediente personal.

Salvo casos de fuerza mayor, si el opositor no presentara di-

cha documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no po-

drá ser nombrado funcionario, sin perjuicio de la responsabilidad

en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de

participación, siendo propuesto para el nombramiento el siguien-

te aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

El candidato propuesto por el Tribunal deberá tomar posesión

prestando juramento o promesa en la forma establecida en el

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en el plazo de diez días há-

biles a contar desde el siguiente al que le sea notificado el nom-

bramiento. Si no lo hiciese en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderá el derecho a adquirir la condición de funcionario. El

nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Trigesimoctava. Si el Tribunal apreciara que el aspirante no

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-

neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la

presente convocatoria.

Trigesimonovena. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor

número de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponien-

do bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, otor-

guen ningún derecho a los restantes aspirantes. Cuando se haya

propuesto el nombramiento, a fin de asegurar la cobertura de la

plaza objeto de la presente Convocatoria, en el caso de que se

produzca renuncia del aspirante seleccionado, antes de su nom-

bramiento y toma de posesión, el órgano convocante podrá re-

querir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que

sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funciona-

rio de carrera.

X. PERIODO DE PRÁCTICAS

El aspirante propuesto será nombrado funcionario en prácticas

por un periodo de 4 meses, durante los cuales va a ser evaluado

sobre:

a) El grado de conocimiento y dominio de las aplicaciones infor-

máticas GEX y EPRICAL.

b) La correcta y ágil tramitación de los expedientes de interven-

ción y tesorería que por parte de sus superiores le encomienden.

Se designará un tutor quién deberá emitir un informe una vez fi-

nalizado el periodo de prácticas. Si el resultado de la evaluación

no es favorable el funcionario en prácticas perderá derecho a ser

nombrado funcionario de carrera. En este caso, será pro

XI. BOLSA DE EMPLEO

Cuadragésima. Con el resto de aspirantes no propuestos para

ocupar la plaza, que hubiesen superado todos los ejercicios de

los que consta el proceso selectivo, ordenados por riguroso or-

den de puntuación total (concurso-oposición), según la clasifica-

ción definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se confeccio-

nará una Bolsa de Empleo para el llamamiento y nombramiento

de funcionarios interinos en los supuestos previstos en el artículo

10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selectivo.

XII. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

Cuadragésimoprimera. Duración y llamamientos.

Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de la entra-

da en vigor de la misma, prorrogable mediante Resolución moti-

vada de Alcaldía, antes del transcurso del plazo indicado, por dos

años más.

1. Advertida la necesidad de efectuar un nombramiento al am-

paro de la presente bolsa de trabajo y, autorizada la cobertura de

uno o más puestos de trabajo, el Departamento de Personal de

este Ayuntamiento realizará llamamientos de carácter individual,

en función del número de puestos a cubrir, de forma fehaciente,

según los datos aportados en su solicitud:

-Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de co-

rreo que se especifique en la solicitud, concediéndole un plazo de

dos días hábiles para que de forma inequívoca manifieste su inte-

rés o no en el nombramiento ofrecido.

-Llamada telefónica: Se realizarán hasta tres llamadas telefóni-

cas, con un intervalo de media hora como mínimo, al número indi-

cado en la solicitud, concediéndole un plazo de dos días hábiles

para que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el

nombramiento ofrecido.

La comunicación se habrá de presentar en el Registro General

del Ayuntamiento de La Rambla, Sede Electrónica del Ayunta-

miento, o de las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.
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2. La/s persona/s a la/s que se efectúe el primer llamamiento

será/n la/s que en ese momento se encuentre/n la/s primera/s en

el orden de prelación establecido en la Bolsa de Trabajo.

3. En el supuesto de que la persona seleccionada no se perso-

ne en el plazo que se le hubiere dado al efecto ante el correspon-

diente Servicio Municipal o renuncie a la oferta efectuada, en am-

bos casos sin mediar causa justificada en los términos que a con-

tinuación se detallan, será excluida de la Bolsa de Empleo.

4. En el caso de que no sea posible contactar con la persona

seleccionada se procederá a la exclusión del interesado para ese

llamamiento concreto, quedando no obstante disponible en la Bol-

sa de Trabajo para los próximos llamamientos, manteniendo su

orden en la relación de integrantes de la misma. A los efectos de

lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los inte-

grantes de la Bolsa de Trabajo mantener tanto sus datos perso-

nales como de contacto, convenientemente actualizados.

5. Para todas las actuaciones previstas en el presente aparta-

do, el candidato al llamamiento, deberá actuar y personarse por sí

mismo y debidamente acreditado.

Cuadragesimosegunda. Causas de exclusión de la Bolsa de

Trabajo.

1. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se pro-

ducirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.

b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justifi-

cada.

c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta por causa no justificada.

2. A estos efectos se entiende como causa justificativa del re-

chazo de la oferta o de la falta de incorporación por alguno de los

siguientes motivos:

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del

puesto de trabajo, siempre que sea debidamente acreditada me-

diante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuadragesimotercera. Situación de los candidatos:

Si el candidato renuncia al llamamiento por causa justificada:

mantendrá su posición en la Bolsa de Trabajo y no volverá a ser

llamado hasta que cese esta situación, para lo cual deberá de co-

municarlo previamente mediante escrito motivado dirigido al Sr.

Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento que se presentará en el

Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites, de este Organismo (https://www.la-

rambla.es ) o en las forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

Una vez finalizado el periodo para el cual se ha efectuado su

nombramiento, pasará a ocupar el último lugar de la bolsa.

XII. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDENCIAS

Cuadragesimocuarta. El solo hecho de presentar instancias so-

licitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas

que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Cuadragesimoquinta. Se atribuye a la Alcaldía la facultad de in-

terpretar estas Bases y de resolución de incidencias y recursos,

hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a

éste la facultad de interpretación y resolución de incidencias has-

ta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta convocatoria será la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

Cuadragesimosexta. La presente convocatoria se regirá, en lo

no previsto por estas bases, por Real Decreto Legislativo 3/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-

be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local, y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Cuadragesimoséptima. Contra la convocatoria y sus bases, que

agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-

dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,

previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado.

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria del procedimiento para la

selección de una plaza de Administrativo, funcionario de carrera,

mediante el sistema de concurso-oposición en turno libre.

TERCERO. Publicar el anuncio de la convocatoria y el texto ín-

tegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de edic-

tos electrónico del Ayuntamiento.

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo

del plazo de presentación de instancias.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, 9 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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ANEXO I: TEMARIO

Tema 1. La Constución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes
Fundamentales.  Su garan#a y suspensión. El Tribunal Constucional.  El Defensor del
Pueblo.  Reforma  de  la  Constución.  La  Jefatura  del  Estado.  La  Corona.  Funciones
constucionales del Rey. Sucesión y regencia. El Poder Judicial. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organización judicial española. El Tribunal de
Cuentas. 

Tema 2.  El  Gobierno y la Administración.  El  Presidente  del  Gobierno.  El  Consejo de
Ministros. Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno. Las funciones
del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

Tema  3.  Las  Cortes  Generales:  Composición,  atribuciones  y  funcionamiento  del
Congreso  y  del  Senado.  Aspectos  básicos  del  procedimiento  de  elaboración  y
aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del gobierno: Modalidades. 

Tema  4.  La  Organización  territorial  del  Estado:  las  Comunidades  Autónomas.
Constución  y  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las  Comunidades
Autónomas.  La  Administración  local:  Endades  que  la  integran.  La  provincia,  el
municipio y la isla. 

Tema  5.  Somemiento  de  la  Administración  a  la  Ley  y  al  Derecho.  El  principio  de
legalidad. La potestad discrecional. Las fuentes del derecho administravo. La jerarquía
de las fuentes. La ley. Las disposiciones del Ejecuvo con fuerza de ley: Decreto-Ley y
Decreto Legislavo. El reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho
administravo. 

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de
Andalucía:  especial  referencia  a  las  competencias  en  materia  de  Régimen  Local.
Organización territorial de la Comunidad Autónoma. La Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local  de Andalucía.  Principios generales de la Comunidad Políca Local.
Transferencia y delegación de competencias. Relaciones de la Comunidad Autónoma de
Andalucía con los Entes Locales y las Diputaciones Provinciales de su territorio. 

Tema  7.  Organización  instucional  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza.  El
Parlamento:  Composición,  atribuciones  y  funcionamiento.  El  Defensor  del  Pueblo
Andaluz.  La  Cámara  de  Cuentas.  Las  instuciones  Autonómicas  Andaluzas:  El
Presidente  de  la  Junta  de  Andalucía.  Elección,  estatuto  personal  y  atribuciones.  El
Consejo  de  Gobierno:  Composición  y  funciones.  Responsabilidad  del  Consejo  de
Gobierno.  El  Consejo  Consulvo.  El  Consejo  Audiovisual  de  Andalucía.  El  Consejo
Económico y Social. El Tribunal Superior de Juscia. 

Tema  8.  El  municipio:  Concepto  y  elementos.  Legislación  básica  y  legislación
autonómica.  La  población  municipal.  El  padrón  de  habitantes.  El  estatuto  de  los
vecinos. Regímenes de sesiones y acuerdos de los órganos de Gobierno Local. Actas,
cerficaciones, comunicaciones, noficaciones y publicación de acuerdos. 

Tema  9.  La  organización  municipal.  Los  municipios  de  régimen  común.  Órganos
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local, sus
atribuciones  y  competencias.  Competencias  municipales.  Servicios  Mínimos.
Reglamento Orgánico Municipal. 
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Tema  10.  Reglamento  Orgánico  Municipal  del  Ayuntamiento  de  La  Rambla  (BOP
num196, de 13 de octubre de 2016)

Tema  11.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  del  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjevo aplicación y principios generales. De
los órganos administravos. 

Tema 12. La Potestad Sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de
la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas sancionadoras administravas. Especial referencia a la potestad sancionadora
local. 

Tema 13. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades
del  procedimiento  administravo en materia  de responsabilidad.  La responsabilidad
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administravo Común de las
Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administravos.  Producción  y  contenido.
Movación.  Forma. Eficacia de los actos  Nulidad y anulabilidad.  Términos  y plazos.
Obligación  de  resolver.  El  silencio  administravo.  Ejecución  de  los  actos  en  vía
administrava. 

Tema 15. Procedimiento Administravo Común de las Administraciones Públicas (II): El
procedimiento  administravo  común:  Concepto.  Capacidad  de  obrar.  Concepto  de
interesado.  Representación.  Registro  electrónico  de  apoderamientos.  Pluralidad  de
interesados.  Idenficación  y  firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento
administravo. 

Tema 16. Procedimiento Administravo Común de las Administraciones Públicas (III): El
procedimiento administravo común: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización
del  procedimiento.  El  procedimiento  simplificado.  De la  revisión de los actos  en vía
administrava: Revisión de oficio. Recursos administravos. 

Tema 17. Procedimiento Administravo Común de las Administraciones Públicas (IV):
Derechos  de  las  personas.  Derecho  de  acceso  a  archivos  y  registros.  Registros.
Colaboración y comparecencia de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación.
La noficación: contenido, plazo y prácca en papel y a través de medios electrónicos.
La noficación infructuosa. La publicación. 

Tema  18.  La  administración  Electrónica:  Idenficación  y  firma  electrónica  de  los
interesados en el procedimiento administravo. Funcionamiento electrónico del sector
público

Tema 19. Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normava
vigente.  Los  empleados  públicos:  clases  y  régimen  jurídico.  Los  instrumentos  de
organización  del  personal:  Planllas  y  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de
empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 20. El Acceso a los Empleos Públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selecvos. La exnción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de
puestos  de  trabajo:  sistemas  de  provisión.  Las  situaciones  administravas  de  los
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funcionarios locales. 

Tema 21. La Relación Estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos
individuales. Especial a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 

Tema 22. Funcionamiento  de  las Endades  Locales.  Relaciones  interadministravas.
Impugnación de actos y acuerdos. Parcipación ciudadana. Estatuto de los miembros
de las Corporaciones Locales. Cargos públicos. 

Tema  23.  La  ley  7/99 de  29 de  sepembre  de  Bienes  de  las  Endades  Locales  de
Andalucía y el Reglamento de Bienes de las Endades Locales de Andalucía. El dominio
público. El uso común, especial y privavo. Licencias y concesiones demaniales.

Tema 24. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): Objeto y
ámbito  de  aplicación.  Requisitos  de  los  contratos.  El  Órgano  de  contratación.  El
empresario: Aptud para contratar. La mesa de Contratación.

Tema 25. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Clases de
contratos  del  Sector  Público.  Procedimientos  de  adjudicación  de  los  contratos.
Ejecución y modificación. Exnción del contrato. 

Tema 26. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real Decreto Legislavo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de  las  Haciendas  Locales.  Imposición  y  ordenación  de  tributos.  Recursos  de  las
haciendas locales. Parcipación de los tributos. Ordenación e imposición de tributos.
Ordenanzas fiscales. 

Tema 27. Impuesto de bienes inmuebles. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo.
Base imponible.  Base liquidable.  Base de reducción.  Cuota íntegra. Cuota liquidable.
Tipo de gravamen, bonificaciones. Gesón tributaria. Catastro. 

Tema 28. Impuesto de acvidades económicas. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Cuotas.
Tarifas.  Coeficientes.  Gesón.  Impuesto  de  vehículos  de  tracción  mecánica.  Hecho
imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuotas. Devengo. Período imposivo. Gesón. 

Tema 29. Impuesto de construcciones, Instalaciones y obras. Hecho imponible, sujetos
pasivos,  base  imponible,  cuota,  devengo,  bonificaciones.  Impuesto  de  incremento  e
valor de terrenos de naturaleza urbana. Hecho imponible, sujeto pasivo. 

Tema 30. Tasas.  Hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuan#a devengo. Contribuciones
especiales.  Hecho  imponible.  Sujetos.  Base  imponible.  Cuota.  Devengo.  Precios
públicos. Obligados. Cuan#a y devengo. 

Tema  31. El  presupuesto  general  de  las  endades  locales:  Concepto  y  contenido.
Estructura. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración
y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema  32. La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito:
Clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 33. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: Sus fases. Los pagos a
jusficar los ancipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual.  La tramitación
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ancipada de gastos.  Los proyectos de gasto.  Los gastos con financiación afectada:
Especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 34. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El
resultado presupuestario. El remanente de tesorería. 

Tema 35. La tesorería de las endades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: La caja y las
cuentas  bancarias.  La  realización  de  pagos:  Prelación,  procedimientos  y  medios  de
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: El período medio de pago. El estado de
conciliación. 

Tema  36.  El  control  interno  de  la  acvidad  económico-financiera  de  las  endades
locales  y  sus  entes dependientes.  La función interventora:  ámbito subjevo,  ámbito
objevo y modalidades. Especial referencia a los reparos. La omisión de fiscalización.

Tema 37.-  Real  Decreto 424/2017,  de  28  de  abril,  por  el  que se  regula  el  régimen
jurídico  del  control  interno  en  las  endades  del  Sector  Público  Local:  La  Función
Interventora.  Las  normas  de  fiscalización  previa  limitada  del  Ayuntamiento  de  La
Rambla

Tema  38.  Acvidad  Subvencional  de  las  Administraciones  públicas  (I):  Tipos  de
Subvenciones.  Procedimientos de concesión y gesón de subvenciones. Reintegro de
subvenciones. Control financiero. 

Tema 39.- Acvidad Subvencional de las Administraciones públicas (II): Procedimiento
de gesón y jusficación de subvenciones en la Ley de Subvenciones y su Reglamento.

Tema 40. Polícas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efecva de mujeres y hombres. Polícas contra la violencia de género.
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género. Discapacidad y dependencia. 
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ANEXO II

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE
ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA
RAMBLA.

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS: NIF:

FECHA DE NACIMIENTO: TELÉFONO: 

DOMICILIO: CP:

MUNICIPIO: PROVINCIA:

Correo electrónico:

EXPONE:

Primero.-  Que declara conocer la convocatoria anunciada en el Bole#n Oficial
del Estado número ____, de fecha ________________ para la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición libre de una plaza de Administravo en el Ayuntamiento
de  La  Rambla,  Escala  de  Administración  General,  incluida  en  la  Oferta  Pública  de
Empleo Público correspondiente al ejercicio del año 2022 (BOP nº 184, 23-09-2022).

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidos a
la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

� Fotocopia del Documento Nacional de Idendad.

� Fotocopia de la tulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en
el caso de estar en condiciones de obtener la tulación correspondiente o de la
documentación equivalente.

� Fotocopia  del  jusficante  del  pago  de  la  tasa  de  derechos  de  examen
correspondiente.

� Fotocopia acreditava de los méritos que se alegan.

� Informe Vida Laboral actualizado.

� Jusficante discapacidad.
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SOLICITA: Ser admido a las pruebas selecvas correspondientes, objeto de la presente
convocatoria.

RESUMEN DE AUTOBAREMACIÓN

3.1. Titulación superior a la exigida: Hasta un máximo de 10 puntos Puntos

3.2. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 10 puntos. Puntos

3.3. Formación: Hasta un máximo de 10 puntos Puntos

3.4. An/güedad en la Administración Pública: Hasta un máximo de 10
puntos

Puntos

3.5.  Ejercicios  aprobados  en  procesos  selec/vos  para  cubrir  plazas
objeto de la misma convocatoria: Hasta un máximo de 10 puntos

Puntos

Total Puntos

En La Rambla, a                  de                     de 2023

Fdo.: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA.

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo.
Ayuntamiento de La Rambla,  con la finalidad de controlar y gesonar el proceso de
selección  en  el  que  parcipa.  Le  informamos  que  de  acuerdo  con  las  bases  de  la
convocatoria  sus  datos  podrán  ser  publicados  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de La Rambla, y podrán ser facilitados a las personas que
demuestren un interés legímo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de
acceso,  cancelación,  recficación,  oposición,  portabilidad  de  datos  u  olvido,  podrán
ejercitarse mediante escrito,  con prueba fehaciente de la idendad del pecionario,
remiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.
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ANEXO III

AUTOBAREMACION DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS

3.1. TITULACIÓN SUPERIOR A LA EXIGIDA (Máximo 10 puntos)
Nº

Documento
PUNTOS VERIFICACIÓN

Titulación  en  Grado  Universitario   o
equivalente  en Económicas  Dirección
y  Administración  de  Empresas,
Finanzas y Contabilidad

Señale  con
una  X  ,en  su
caso.

Total Titulación
      
 Ptos.

3.2.EXPERIENCIA PROFESIONAL  (Máximo 10 puntos)
Nº

Document
o

MESES PUNTOS VERIFICACIÓN

Experiencia profesional en plazas que
corresponden a la escala y subescala
objeto  de  la  presente  convocatoria:
0,5 puntos por mes trabajado. 

Total Meses

Experiencia profesional en esa misma
escala y subescala en Departamentos
de Intervención o Tesorería:  1  punto
por mes trabajado

Total Meses

Total Experiencia
       

Ptos.

3.3. Formación (Máximo 10 puntos)
Nº

Documento
Master  o  posgrado  relacionado  con
disciplinas propias de las funciones de
Intervención  o  Tesorería  en  una

PUNTOS VERIFICACIÓN
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Administración Local

Master

Posgrado

Total Formación Ptos.

3.4. An/güedad en la Administración Pública: (Máximo 10 puntos)
Nº

Documento
Angüedad en la Administración Local
0,1 punto por mes trabajado 
(No  se  tendrá  en  cuenta  el  empo
computado como mérito en el punto 3.2.
Experiencia profesional) 

MESES PUNTOS VERIFICACIÓN

Total meses

Total an/güedad Ptos

3.5.  Ejercicios  aprobados  en  procesos  selec/vos  para  cubrir  plazas  objeto  de  la  misma
convocatoria (Máximo 10 puntos)

Nº
Documento

Cada ejercicio aprobado: 2,5 puntos Nº de 
ejercicios

aprobados

Total de
puntos

VERIFICACIÓN

Total ejercicios aprobados: Ptos.

TOTAL AUTOBAREMACIÓN 
PUNTOS

DECLARO  bajo  mi  expresa  responsabilidad  que  todos  los  datos  consignados  en  la
solicitud, así como la autobaremación de méritos son ciertos y exactos, quedando sin
efectos, en caso contrario.

En La Rambla, a                  de                     de 2023                                          

             Fdo.: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo.
Ayuntamiento de La Rambla,  con la finalidad de controlar y gesonar el proceso de
selección  en  el  que  parcipa.  Le  informamos  que  de  acuerdo  con  las  bases  de  la
convocatoria  sus  datos  podrán  ser  publicados  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  sede
electrónica del Ayuntamiento de La Rambla, y podrán ser facilitados a las personas que
demuestren un interés legímo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de
acceso,  cancelación,  recficación,  oposición,  portabilidad  de  datos  u  olvido,  podrán
ejercitarse mediante escrito,  con prueba fehaciente de la idendad del pecionario,
remiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.”
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